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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

ZaMAgoza, en la Administración del Bo» 
N,,*1 sita en !a Imprenta de la CaBa-Hospicia 

d9 ul*ericordia.
J«»s suscripciones de fuera podrán hacerse 

"Ritiendo au importe en libran» del Tesoro 
do fie» cobro.

®* P*go de la suscripción adelantado.
i» «orreopondencia se remitirá francueada 
fl»ffente de dicha Impronta.

30 PESETAS AL Afie.-EITRAÜJERO 46

1 .08 edicto» y anuncio» obligado» ai pago de 
iLoercibn, 25 céntieo» de poeeta por línoa.

T.a» reclamacionee de núeteroe se arAn den* 
tro de loa cuatro día» inmediato» A la fecha de 
los que se reclamen; pasado» éetoa, la Adminie» 
tmcibn aílo dará lo» número», previo el pago» 
a* precio de venta.

Htimoroa sueltes, 26 cAntimos de pétala o» 
da ano.

B O L E T1N O F i CIA L
DE LA PROVECIA DE MAGOO.

E$TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

'ove» obHenn -n la Penínanla, isla» adyacentes, Canarias y I lo medí ateniente que los Sree. Alcalde» y Secretario» reciban 
»„v voricz de áfrica sujetos á h leg! ilación peninsular,» lo» este BoiXTt*, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de co». 

doeu promufgefllón, si en ella» note dispuslei» otra , lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
c 1t |L) , , Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rasponea- 

tei . '•■■ipoelclouec i«l Gobierno son obilgatorie.» para la capí- i pllldad, de conservar lo» námero» de este Bo l e t ín , coleccionado» 
'lena. Provlscle desdo que se publican oflctalzüente en olla, y i ordenadamente para su encuadernación, que deber* veriflear»» M 
brn^ día» desouéa para lo» demás pueblos de a misma anft; ¿0 cada semestre.

^Z-oviBciaíLey do8 de Noviembre de 1881.) 1

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej ó de minist r os

I S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad

11 su importante salud.
^Gaceta 10 Abril 1903.)

^J~SEU010N TERCERA^" '"
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

■ p CIRCULAR
"'^íoruie á lo dispuesto en la Real orden de 22 
Íh.'^0 de 1850, ó Instrucción de 9 de Agosto 
^<7, aprobada por Real orden de la misma fe- 
*a Comisión provincial, de acuerdo con el Co- 

de Guerra de esta plaza, ha señalado el 
de las raciones que los pueblos han sumi- 

u* Ejército durante el mes de Marzo úl- 
°i la forma siguiente:

Pts. Ct».

Ración de pan.....  
Idem de cebada... 
Idem de paja........ 
Litro de aceite....  
Idem de vino........ 
kilogramo de carbón. 
Idem de lena........ 

. Idem de carnero...« . 

0‘17 
0‘92 
0‘BO 
1‘16 
0‘20
0‘12 
0‘04 
201

.°s precios referidos presentarán los Ayunta- 
Oiá los recibos de . suministro para su abono 

en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 31 de Marzo de 1903.—El Vicepre
sidente accidental, Gerardo López.—Por acuerdo 
de la C. P., el Secretario, José Vidal.—El Comi
sario de Guerra, Antonino Mur.

' SECCION SEXTA '
Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 

para el año 1903, se hallarán expuestos al público, 
por término de ocho días, al objeto de que puedan 
ser examinados y reclamar el que se considere 
agraviado.

Hasta el día 20 del actual se admitirán las alte
raciones que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza, previa presentación de documentos que 
acrediten haber satisfecho los derechos por la 
traslación de dominio,

Grisel 9 de Abril da 1903.—El Alcalde, Julián 
Flores.

El reparto vecinal de consumos y gremiales de 
granos y alcoholes de este pueblo, para el año ac
tual, estarán expuestos al público, por término de 
ocho días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
á los efectos reglamentarios.

Zuera 7 da Abril de 1903.—El Alcalde, Manuel 
Marcén.

Por todo el mes actual y durante las horas de 
oficina, se admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las alteraciones sufridas en la riqueza 
rústica y pecuaria y urbana, previa la presentación 
de los títulos que en legal forma lo acrediten.

Alcalá de Ebro 6 de Abril de 1903.—El Alcalde, 
Alejandro Logroño.
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Hasta el día 25 del actual se admitirán en esta 
Secretaría municipal las altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes hayan sufrido en su riqueza 
territorial, previa exhibición de los correspondien
tes justificantes.

Hasta dicho día estará de manifiesto la refun
dición de los cinco apéndices anteriores para que 
pueda ser examinada por cuantos interesados lo 
deseen.

Langa 6 de Abril de 1903.—El Alcalde, Isidoro 
Tena.

Hasta el día 30 del actual, se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las alteraciones de 
alta y baja que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en sus diferentes clases de riqueza, previa 
presentación de los títulos de propiedad que las 
justifiquen.

Miedes 8 de Abril de 1903.—El Alcalde, Jenaro 
Leciñena.

Hasta el día 30 del corriente mes, se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan sufri
do en sus riquezas por territorial y urbana, previa 
la presentación de los documentos que lo justifiquen.

Undués de Lerda 8 de Abril de 1903.—El Al
calde, Mariano Ayora.

Hasta el día 30 del corriente mes, se admitirán 
en la Secretaría municipal las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en sus ri
quezas rústica y urbana, previa presentación de los 
documentos que lo justifiquen.

Eria 8 de Abril de 1903.—El Alcalde, Miguel 
Ungría. _____ _______
D. Félix Catalán Valenzuela, Alcalde ejerciente de 

Valconchán:
Hago saber: Que durante los quince días siguien

tes al en que aparezca el presente edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo las 
altas y bajas que los contribuyentes y terratenien
tes deseen verificar en el amillaramiento, previa 
presentación de documentos legales.

Valconchán 9 de Abril de 1903.—El Alcalde 
ejerciente, Félix Catalán.—P. S. M., Hipólito Be
nito, Secretario. 

Desde el día de hoy, hasta el 25 del corriente, 
se admitirán en la Secretaría de este Ayuntamien
to las altas y bajas que se presenten en la contri
bución territorial por rústica y urbana, previa ex
hibición de los documentos que las justifiquen y 
que hayan satisfecho los derechos reales.

Salidas de Jalón 10 de Abril de 1903.—El Al
caide, Patricio Balduque._______

< No habiendo comparecido al acto de clasificación 
de soldados de esta villa los mozos Faustino García 
Sánchez y Rafael Sauz Izuel, números 2 y 5, res
pectivamente, del sorteo de este año, é instruido el 
oportuno expediente, se les ha declarado prófugos 
con la condena consiguiente de gastos.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para 
que comparezcan inmediatamente ante mi Autori
dad, á fin de ser remitidos á disposición de la Co
misión mixta de reclutamiento; en caso contrario, 

se les apercibe de ser tratados con todo el rig°r 
la ley. - „

Ruesta 7 de Abril de 1903.—El Alcalde, 
Casasús.

D. Isidro Pérez, Alcalde del Ayuntamiento de
Mateo de Gállego: . j 0i
Certifico: Que durante el primer trimesMe^^ 

año actual se han tomado por este Ayuntante
los acuerdos siguientes: ft|

Sesión del día 4 de Enero.—Se dió lectur 
acta anterior, que fué aprobada.
cuenta de haber fallecido el Depositario de i°Uge, 
municipales de este Ayuntamiento D. ^ase^ll> 
rrano, habiendo nombrado para sustituirle euioD1, 
cargo á su hijo D. Ensebio Serrano Bandres y 
brando para cubrir la vacante que deja este e 
cargo de Regidor Síndico, á D. Pablo ^ordon»

Sesión del 11.—Se dió cuenta de una caita^ 
Secretario de Zuera en la que manifestaba qu 
Ayuntamiento de aquella villa había acordar 
ner una reunión las dos corporaciones y la 1 6 
ciñena, y que este Ayuntamiento se sirviera se 
lar día, hora y punto para la celebración de 1 
reunión; el Ayuntamiento acordó sea el A) 
miento de Zuera quien señale el día, hora y P 
donde ha de tener lugar la misma. 06p

Sesión del 18.—Se dió cuenta por el Sr. 
dente de que el Secretario de este Ayuntanii^^ 
D. Justo Sánchez se hallaba enfermo ha< ía 
tes meses, y el Ayuntamiento, á fin de que no 
frieran retraso los asuntos concernientes a 
ciña, nombró Secretario interino á su hijo l • 
tonio Sánchez hasta el restablecimiento (^‘ s^or 
dre, y que esto se ponga en conocimiento del s 
Gobernador civil. . ■ i»

Sesión del 15.—Esta sesión fué destina^ 
rectificación del alistamiento de los mozos de 
tual reemplazo. z i

Sesión del 1 de Febrero.—Se acordó 
un bando ordenando que ninguno roture o 
tierra en el monte Vedado de este pueblo, P11 jje* 
lo contrario sufrirán las consecuencias que P 
ran caberles. . . gOr'

Sesión del 8.—Esta sesión fué destinada a 
teo de los mozos del actual icem plazo. ,

Sesión del 15.—Se nombró á D. Cándido 
para que interinamente se encargue de 
correspondencia desde la estación de Zuera 
pueblo hasta que él nombre uno en Pr0Pie(

Sesión del 22.—Se dió cuenta de la co1^’ ‘ je 
dencia oficial recibida desde la última 
que el día 12 tendría lugar la deo.arauióu ' 
dados y el día 8 del mismo mes, ó sea el de 
la elección de Diputados provinciales. , jggti'

Sesión del 1 de Marzo.—Esta sesión 3Ü0|fja(ioí 
nada á la clasificación y declaración de 
de los mozos del actual reemplazo y 
ñores. , da

Sesión del 8.—Esta sesión fué destina 
Elección de Diputados provinciales. -asp0^'

Sesión del 15.—Se dió cuenta de la °or'üe 
dencia oficial recibida desde la última sesio

Sesión del 22.—Se dió cuenta de que 1» 
dición de los apéndices se llevaba con grau 
dad por el personal de esta Secretaría.
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______  __ ,

LSesión del 29.—Se dió cuenta de la correspon- 
«eucia oficial recibida desde la i'dtima sesión. 

Así rasulta del expresado libro de actas de este 
Ayuntamiento al que me refiero. Y para que cous- 
te libro la presente en San Mateo, á 4 de Abril de 
1903.-- El Alcalde, Isidro Pérez—D. S. O., Anto- 
610 Sánchez, Secretario interino._ ... I JL. —I I I II HIT-'"
J___SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMEBA INSTANCIA

Borja.
Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de 

primera instancia de la ciudad y partido de 
Borja: ■ . • • i
Hago saber: Que en autos ejecutivos instados 

P°r el Procurador D. Alejandro Galindo Meneses, 
* nombre de D. Marcos Quijada Laoámara contra 
U. Pedro y D.a Cándida Blasco y D. Andrés Yoldi; 
8obre reclamación de pesetas, tengo acordada la 
Veuta en pública subasta, con la rebaja del 25 por 
^00, de los bienes embargados á los ejecutados, que 
lon los siguientes:

Inmuebles. r
. l-° Un campo, sito en termino de Mallen, par- 

de la Manga, de nueve hanegas de cabida, 
Univalentes á 64 áreas y 35 centiáreas; que linda

Norte con viña de Pascual Sauz, al Saliente con 
^tra de Antonio Fraca, al Mediodía con otra de 
Mariano Yoldi y al Poniente con Tomás N.: valo- 
^daen dbO pesetas. . , .

. 2.° Un empeltrar hoy huerto, con edificio, en 
íiego de Bruñen, de una hanega, de cabida, equi
polente á 7 áreas y quince centiáreas; en término

Bisimbre; lindante al Saliente con olivar de 
Mariano Hoyo, al Mediodía con acequia, al Po* 
diente con camino, y al Norte, con casa de Joaqui- 
to Peral: valorado en 500 pesetas.
, 3-° Una casa con bodega, sita en dicho pueblo 
t0 Bisimbre. y su calle Nueva, núm. 16; lindante 
Por derecha entrando con otra de Manuel Yoldi, 
Por la izquierda con otra de Nicolás Carranza y 
P°r la espalda con corrales y campo de Mariano 
Helero; valorada en 3.659 pesetas y 25 céntimos.

Esta finca se vende con las cubas existentes en 
S11 bodega, que son: una de 48 alqueces de cabida: 
florada en 240 pesetas. Otra de 40 alqueces de ca
bida: valorada en 200 pesetas; y otra de 28 alque- 
ces de cabida: tasada en 144 pesetas.

4.° Un campo (hoy viña), en la huerta de Bi- 
^mbre, partida de Bruñén, de cinco hanegas de ua- 
"ida, equivalente á 35 áreas y 75 centiáreas; que 
joda al 8. con camino de Mallén, al P. con campo 
de José Sania (hoy D. Vicente López), al S. con 
Minino y al N. con viña de Vicenta Blasco: tasada 
611 400 pesetas.

Otro campo en término de Agón y su par
ada de Viñedo Bajo (Rinconada), de riego eventual, 
d® cabida 11 hanegas; que linda al N. con camino,

E. con campo de Antonio Sarria, al 8. con otio 
herederos de D. Robustiano Bea y al O. con otro 
Ana María Mendoza: valorado en 825 pesetas. 

Una viña en igual término y partida que la finca 
^terior, de riego eventual, de cabida una hanega 

Biete almudes; lindante al N. con otra de Bude-

sindo Bea (herederos), al E. con riego y al 8. y O. 
con campo de Pascual Sarria: tasada en 240 pesetas.

7 .® Un olivar (hoy campo), en igual término y 
partida que las anteriores fincas, de riego eventual, 
de cabida de dos hanegas y un almud, que linda al 
N. con otro de Mariano Royo, al E. con el de la 
viuda de Vicente Lahuerta, al 8. con riego y al O. 
con otro de D. Francisco Sarria: valorado en 160 
pesetas. . .

g 0 Un campo agostío, en el mismo termino, y 
su partida de las Eras, su cabida de tres hanega y 
seis almudes, que linda al Oriente con otro de Se
bastián Sarria, al Poniente con riego, al Mediodía 
con otro de 1 ablo Larralde y al Norte con el de 
Lamberto Aróstegui: tasado en 630 pesetas.

9 .° Otro campo secano, en igual término que 
los anteriores y partida de Matagorda, de cabida 
de seis hanegas, que linda al Este con camino de 
Tinajeros, al Sur con Campo de Pedro Navarro, 
y al Norte y Oeste con otro de Santiago Bea: tasa
do en 60 pesetas. .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día 25 de Abril próximo, á las 
once, y bajo las siguientes condiciones: ,

1 ."' Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de la misma; en
tendiéndose que se hace con la rebaja del 25 por 
100 d-j la tasación.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de esta segunda subas
ta, pudiendo hacerse el remate á calidad de ceder
lo á un tercero. ( .

3 .a Qoe no se han suplido los títulos de propie
dad, y por lo tanto se ebservarán las prescripciones 
de la regla quinta del art. 42 del Reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Borja á 31 de Marzo de 1903. Frau- 
cisco H. Salvad—El Escribano, por Maynar, Teo
doro Lafuente.______  _ ____

PARTE NO OFICIAL
Junta de Vegas de Maluenda.

La Junta de Vegas de este término municipal, 
en sesión de 5 del actual, acordó convocar á Junta 
general de regantes á todos los propietarios aso
ciados, á fin de fallar la instancia presentada por 
el vecino de este pueblo Diego Melendo Herrero, 
en solicitud de que se le conceda el riego á una 
finca de su propiedad de dos yugadas de cabida, 
sita en la partida de Torreocho de este término, 
extrayendo las aguas por medio de noria movida 
á sangre que colocará dentro de su finca. Y se con
voca dicha reunión, que tendrá lugar en esta Sala 
Consistorial el día 14 del actual, á las diez de la 
mañana; previniendo á los interesados que de no 
reunirse número suficiente de individuos para to
mar acuerdo en dicha sesión, se celebrará otra 
nueva el día 19 del corriente, á la misma hora, 
en la que se tomará acuerdo, sea cualquiera el 
número de los regantes que asistan. .

Maluenda 7 de Abril de 1903.—El Alcalde Pre
sidente, Cesáreo García.
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JÜZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Marzo de 1903

Zaragoza 8 de Abril de 1903.El Juez municipal, Julio Díaz Sala.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 1/ decena de Marzo de 1903, clasi
ficadas por sexo y estado cioil de los fallecidos.

IKPBBNTA DHL HOSPICIO.
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